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Se acepta la sustitución del poder que hace el Defensor Público ELIZABETH 

SARASTY PRETEL en la también Defensor JOHN JAIME SERNA MEDINA 

identificado con C.C. 70.417.946 y T.P. 1174.359 del C. S. de la J., en 

consecuencia, se le reconoce personería para seguir representando a la 

ejecutante en los términos y para efectos del poder conferido. 

 

Una vez ejecutoriado, el presente auto se tomará la decisión pertinente. 

 

 


